
LA ILEGALIDAD DE LOS RANKING
Una de las preocupaciones prioritarias para CCOO en BBVA, es vigilar la salud laboral de 
nuestros compañeros y compañeras, y en la actualidad, podríamos considerar que las dos 
batallas que se están librando con más incidencia en este campo, y en los que la empresa 
pone más insistencia son: la prolongación de la Jornada de trabajo sin retribuir y la 
presión diaria a la que estamos sometidos, ejercida sobre todo con una herramienta injusta 
y perversa: los Ranking. 

BBVA ha tomado la decisión de establecer estos ranking como  la única herramienta de medir 
nuestro trabajo y además los publica en correos masivos y los difunde en foros presenciales.  

Su uso actual es perverso, pues su función ya no es la detectar 
incumplimientos o desviaciones importantes de los objetivos 
marcados, sino la de señalar y ejercer presión injustificada sobre 
aquellos que se encuentran dentro del tercer percentil de 
productividad (semáforo en rojo) a pesar de superar, en muchos 
casos, el 100% de la productividad exigida. 

CCOO consideramos que es una ilegalidad, según lo estima la 
Agencia Española de Protección de Datos, que aborda el 
tratamiento de los datos de productividad de los trabajadores y su 
actuación conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de 
Protección de Datos de Carácter Personal, y que ha resuelto que para 
la publicación y difusión de los mismos tiene que haber 
consentimiento del trabajador. 

Por tanto, desde CCOO exigimos a BBVA traslade de inmediato a los directores Territoriales, 
Zonas, CBCs y otras Unidades de que desistan de publicar y transmitir rankings de 
productividad personal de cada uno de los trabajadores y trabajadoras en sus correos, sin su 
autorización previa por escrito, así como de su publicación en foros y en los comités de 
unidades que se desarrollan. CCOO tenemos constancia y pruebas de que se están 
difundiendo estos datos en correos masivos. 

Al mismo tiempo CCOO hacemos un llamamiento al conjunto de los trabajadores y 
trabajadoras de BBVA a concienciarnos y conocer nuestros derechos y los límites que 
existen a la presión diaria que estamos soportando, rechazando y denunciando esta mala 
praxis laboral, que contradicen e incumplen nuestras normas de trabajo.  
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CCOO, tu sindicato útil y eficaz. 

https://portalintranet.es.igrupobbva/LiveLink/livelink/livelink/fetch/2000/172978266/172970139/Inicio-PS.html

